
CONAGUA GD
Acta que se formula para la const¡tuc¡ón de la Comisión M¡xta entre la
Dirección Local Guerrero de la Comisión Nacional de! Agua y la Cámara

Mexicana de la Industria de la Construcción Delegación Guerrero, la

cual se denominará Comisión M¡xta Estatal CNA DLG-CMIC.

A efecto de ¡nstrumentar acc¡ones que promuevan la participación a nivel

Estatal de las empresas constructoras con la Dirección Local Guerrero de la

Comisión Nacional del Agua, en esta entidad federativa para coadyuvar a una

mejor viabilidad de los proyectos de Infraestructura Hidráulica y en sus

procesos de contratación y ejecuc¡ón en el ámb¡to estatal, por lo que se instala

formalmente la Comisión Mixta Nac¡onal CNA DLG-CMIC.

La Comisión Mixta estará integrada por:

El Ing. José Humberto Gastelum Espinoza, Director Local Guerrero, de la

Comisión Nac¡onal del Agua, como Presidente de la Comisión Mixta.

El Ing. lgnac¡o Martínez Morales, Subdirector de Agua Potable, Drenaje y

Saneam¡ento, de la Comisión Nac¡onal del Agua en la Dirección Local Guerrero,

como Secretario de Ia Comisión Mixta.

El Arq. Sergio Isaac Reyes Carbajal, Pres¡dente Estatal de la Cámara

Mex¡cana de la Industria de la Construcción, como Coordinador de la
Comisión Mixta,

El Ing. Arturo Ayala Garduño, Vicepresidente del Sector Hidráulico de la

CMIC, como Subcoordinador de la Comisión Mixta'

Adicionalmente se

específicos que se

- CMIC.

integrarán grupos de trabajo de acuerdo a los temas

traten en la Comisión, con func¡onarios de la CNA y de la
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CONAGUA

Asimismo se propiciará la formación de mesas de trabajo para la búsqueda de

soluciones que coadyuven a resolver los problemas que puedan existir en los

procesos de licitación, contratación y ejecución de la obra pública con sus

af¡liados y esta Dirección Local de la Comisión Nacional del Agua en el ámbito

de su competenc¡a.

Los ¡ntegrantes de la Comisión se comprometen a elaborar conjuntamente el

programa de trabajo, dentro de los primeros 30 días de la firma de la presente

acta.

Siendo las 11 :50 horas del 19 de Noviembre del 20L5, y reunidos en las

oficinas de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, Delegación

Guerrero, ubicadas en Av. José Francisco Ruíz Massieu número B,

Fraccionamiento Villa Moderna, en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, firman

la presente los representantes de ambas Instituciones.
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CONVENIO DE COLABORACIóN OUE CELEBRA POR UNA PARTE LA
DIRECCIÓN LOCAL GUERRERO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'LA CONAGUA',
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. JOSÉ HUMBERTO GASTÉLUM
ESPINOZA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR LOCAL, Y POR LA OTRA, LA
CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CoNSTRUGGIóN
DELEGACIÓN GUERRERO Y EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN DE LA
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, A.C. REPRESENTADOS AMBOS POR EL
ARQ. SERGIO ISAAC REYES CARBAJAL, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE
Y DEL SEGUNDO COMO APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ "LA CMIC": Y CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA
SE LES OENOMINARÁ 'LAS PARfES", AL TENOR OE LOS SIGUIENTES.

ANTECEDENTES

L Con la finalidad de que se otorgue a los trabajadores capacitac¡ón y
adiestramiento, "LA Cl\¡lC" implementó un sistema mediante el cual,
todos y cada uno de los socios constructores afiliados a ésta, aportarian
el dos al millar del total de los ingresos que recibieran por obra pública
que real¡zaran a n¡vel estatal.

ll. En talv¡rtud, con fecha 26 de junio de 2007 "LA CONAGUA" y "LA CMIC",
con la participac¡ón del lnstituto de Capacitación de la lndustr¡a de la
Construcción 4.C., celebraron un Convenio de Colaborac¡ón con elobjeto
de formalizar el procedim¡ento de retención del dos al millar en los
contratos de obra públ¡ca y de servic¡os relacionados con la misma que
celebre con los afiliados de "LA CMIC".

lll. Con esa misma fecha, se ¡nstrumentó el acta para la constitución de la
Comisión l\¡ixta Nacional entre 'LA CONAGUA'y "LA CMIC", con la
f¡nalidad de coadyuvar a la mejor viabilidad de los proyectos de
¡nfraestructura h¡drául¡ca y en sus procesos de contratación y ejecución
en el ámbito estatal.

DECLARACIONES

l. De "LA CONAGUA"

1.1. Que de conform¡dad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Admin¡stración
Públ¡ca Federal, la Secretaría de l\¡edio Ambiente y Recursos Naturales es la
dependencia del Poder Ejecutivo Federal encargada del despacho de asuntos
relativos a fomentar la protección, restauración y conservación de los ecosistemas,
recursos naturales, b¡enes y servicios amb¡entales, con el fin de propiciar su

aprovechamiento y desarrollo suste administrar, controlar y reglamentar el

aprovechamiento de cu nantiales y aguas de propiedad
exclusión de los que se

t
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atribuya expresamente a otras dependencias; establecer y vigilar el cumpl¡miento
de las condiciones particulares que deban satisfacer las descargas de aguas
res¡duales, cuando sean de jurisdicc¡ón federal; regular y v¡gilar la conservac¡ón de
las corr¡entes, lagos y lagunas de jurisdicc¡ón federal en la protección de cuencas
alimentadoras y las obras de corrección torrenc¡al.

1.2. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de Ia Secretaria de lvledio
Ambiente y Recursos Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos
hÍdricos le confieren la Ley de Aguas Nac¡onales, su Reglamento y el Reglamento
lnter¡or de la Com¡sión Nacional del Agua.

l.3.Queel lng. José Humberto Gastélum Espinoza, en su carácterde Director Local
Guerrero, t¡ene la facultad de representar a 'LA COMISIÓN'así como celebrar el
presente convenio en los térm¡nos de los Artículos '1, 6 párrafo segundo y cuarto, I
párrafo pr¡mero fracc¡ón lll y párrafos segundo, tercero y cuarto, 11 apartado C y
párrafo segundo, 75 fracción Xvlll y 86 Fracción I y ll del Reglamento ¡nter¡or de la
Comisión Nacional del Agua, publicado en el D¡ario Oficial de la Federac¡ón el 30
de Noviembre de 2006, reformado por Decreto publicado en el mismo medio de
d¡fusión oficial el '12 de Octubre de 20'12; Artículos primero, segundo y tercero del
acuerdo mediante el cual se determina el número, lugar y c¡rcunscripción territorial
de los Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el
D¡ario Oficial de la Federación el día 01 de Abr¡l del 2010.

1.4. Que tiene su domicilio en Avenida Ruffo F¡gueroa número 2 de la Colonia
Burócratas, C.P.39090 en Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero.

. De "LA CMIC"

11.1. Es una instituc¡ón de ¡nterés público, autónoma, con personalidad juridica y
patr¡monio propio, constituida conforme a la Ley de Cámaras Empresar¡ales y sus
Confederaciones, según consta en el Decreto publ¡cado en el Diario Oficial de la
Federación el dia 3 de junio de 1968.

11.2. Que dentro de su objelo, se encuentran entre otros, el de representar y fomentar
los intereses generales de los industr¡ales de la construcción; proporcionar los
servicios para real¡zar proyectos, diseños de construcción, supervis¡ón, así como
real¡zar las gestiones ante las autoridades públicas y pr¡vadas en beneficio de sus
afll¡ados y de los intereses generales de los industriales; ser órgano de consulta
para el estado, promover e ¡mpulsar la construcc¡ón de todo t¡po de ¡nfraestructura,
viv¡enda, así como desarrollos turísticos y comerc¡ales, colaborar con las

autoridades federales, estatales, mun¡c¡pales y organ¡smos públicos y privados, en

las actividades de beneflcio socialque directa o ind¡rectamente se relac¡onen con la
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industria de la construcción.



11.3. Oue el Arq. Serg¡o Gustavo Reyes Carbajal, ¡nterv¡ene en la f¡rma del presente
Convenio en su carácter de Pres¡dente del Com¡té Directivo Local de la Delegac¡ón
Guerrero, acreditando sus facultades de conform¡dad con la Escr¡tura Pública
número 1 ,605 de fecha 03 de mazo de 2015, otorgada ante la fe del L¡c. Modesto
Barragán Romero Notario Público No. '135 de la Ciudad Zitácuaro lvlichoacán,
mismas que a la fecha no le han sido revocadas, mod¡ficadas o l¡mitadas en forma
alguna.

11.4. Que para los efectos del presente ¡nstrumento señala como su domic¡l¡o el
ubicado en Av. José Francisco Ruiz l\.4assieu No.8, Fracc¡onam¡ento V¡lla l\.4oderna,
CP.39074 en Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero.

lll. De "LAS PARTES".

lll.l."Que expresan su conform¡dad en celebrar el presente Convenio de
Colaboración con el objeto formal¡zar el procedim¡ento de retención del dos al millar
en los contratos de obra pública y de servicios relacionados con las mismas que
celebre "LA CONAGUA" con los afiliados de "LA CMIC"; el establecim¡ento de una
Com¡sión Mixta para promover la partic¡pac¡ón a nivel estatal de las empresas
constructoras y coadyuvar a la mejor viabilidad de los proyectos de infraestructura
hidrául¡ca y en los procesos de ejecución de "LA CONAGUA' en el ámbito local y
propiciar la superac¡ón técnica y profesional de los trabajadores de "LA
CONAGUA".

En virtud de lo anter¡or y con fundamento en los artículos: 17 y 32 Bis de la Ley
Orgán¡ca de la Adm¡nistración Pública Federal; 1, 6 párrafo segundo y cuarto, I
párrafo primero fracción lll y párrafos segundo, tercero y cuarto, 11 apartado C y
párrafo segundo, 75 fracción Xvlll y 86 Fracción I y ll del Reglamento ¡nterior de la
Comisión Nacional del Agua, publ¡cado en el Diario Oficial de la Federac¡ón el 30
de Noviembre de 2006, reformado por Decreto publicado en el mismo med¡o de
d¡fusión ofic¡al el 12 de Octubre de 2012: asi como los artículos 4, 7 fracc¡ones ll y
XIV de la Ley de Cámaras Empresar¡ales y sus Confederaciones; 1, 4 fracción I, ll,
Vlll, Xl y 54 fracción ll y V de los Estatutos de la Cámara lvlexicana de la lndustria
de la Construcción; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de
Colaboración al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO
"LAS PARTES" determ¡nan la celebrac¡ón del presente instrumento con el objeto
de formalizar el procedimiento de retenc¡ón del dos al m¡llar en los contratos de obra
pública y de servicios relacionados con las mismas que celebre "LA CONAGUA'
con los afiliados de "LA CMIC"; el establecim¡ento de una Comisión Mixta para

promover la participación a nivel estatal de las empresas constructoras y coadyuvar
hidrául¡ca y en los procesos

E

a la mejor v¡abilidad de los proyectos de infraest
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de ejecución de "LA CONAGUA" en el ámbito estatal y prop¡c¡ar la superac¡ón
técnica y profesional de los trabajadores de "LA CONAGUA".

SEGUNDA.- RETENCION DEL 2 AL MILLAR
El procedim¡ento para la retenc¡ón del 2 al m¡llar en los contratos de obra pública y
de servicios relacionados con las m¡smas que celebre "LA CONAGUA" con los
afiliados de "LA CMIC" se seguirá el siguiente procedim¡ento:

> "LA CMIC" entregará a "LA CONAGUA" a través de la Subdirección de
Agua Potable, Drenaje y Saneam¡ento, un padrón actualizado de las
empresas afiliadas a "LA CMlC", mismo que actualizará semestralmente.

> En atención a que los contratistas afiliados a "LA CMIC'conocen y han
aceptado que de los contratos que celebren con la Admin¡strac¡ón Públ¡ca
Federal, se les descuente para capacitac¡ón, el dos al millar del monto total
del contrato, en los procedimientos de contratac¡ón de obras públicas o de
serv¡cios relac¡onados con las mismas que real¡ce "LA CONAGUA", ésta
aplicará la retención del dos al m¡llar del monto del contrato, en cada uno de
los pagos que real¡ce a los contratistas afiliados a "LA CMIC".

> D¡cha retención se formalizará en los contratos que celebre'LA CONAGUA"
y los contratistas afiliados a "LA CMIC" a través de una cláusula, en la que
éstos expresarán su conformidad en dicha retención.

> Los días 15 de cada mes, "LA CMIC" sol¡c¡tará por escrito a "LA
CONAGUA", comunique el monto de las retenciones efectuadas a sus
afiliados, "LA CMIC" emit¡rá la factura por el monto indicado y "LA
CONAGUA" realizará la transferenc¡a correspondiente a la cuenta del Banco
BANAMEX cuenta 87033997. con CLAVE: 0021 80087000339971 a nombre
del lnstituto de Capacitación de la lndustria de la Construcc¡ón.

> "LA CONAGUA" proporcionará a "LA CMIC" el nombre del contratista, el
¡mporte del contrato, el monto de la estimación y el importe de las retenciones
efectuadas en el mes ¡nmed¡ato anterior a la solicitud.

"LAS PARTES" acuerdan constituir una Com¡s¡ón ¡/¡xta para promover la

participación a nivel estatal de las empresas constructoras y coadyuvar a la mejor
v¡abilidad de los proyectos de infraestructura hidráulica y en los procesos de
ejecución de "LA CONAGUA" en el ámbito estatal.

El objetivo de esta Com¡s¡ón Mixta es crear las estrateg¡as, proponer acciones

tend¡entes a la promoc¡ón y difusión de sus act¡vidades, la cual elaborará su

q

programa de trabajo con objet¡vos y metas y dará seguimiento a través de reun¡ones
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periódicas en los que se analicen los avances y resultados que se obtengan de los
compromisos adquiridos en el presente Convenio.

La primera reunión de la Comisión Mixta se celebrará dentro de los 7 días hábiles
siguientes contados a partir de la formalizac¡ón del presente Convenio, y en caso
de ser necesar¡o se conformarán grupos de trabajo que se reunirán en el tiempo y
bajo las especificaciones que se acuerden para cada grupo en part¡cular.

CUARTA.. SUPERACIÓN TÉCNICA Y PROFESIONAL
'LAS PARTES' acuerdan propic¡ar la superación técnica y profes¡onal de los
trabajadores de "LA CONAGUA", a través de capac¡tación a sus trabajadores. "LA
CMIC" promoverá la impartición de cursos de espec¡alización, actualización
profesional y de posgrado en aquellas áreas de interés para personal adscrito a "LA
CONAGUA", asimismo apoyará la organización y realización de cursos, seminarios,
congresos, conferencias, simposios, exposiciones, mesas redondas y actividades
académicas y culturales de interés en materia de obra pública, otorgando becas y/o
descuentos del coslo a los trabajadores de "LA CONAGUA" y sus hüos.

Para tal efecto se suscrib¡rán los convenios a que haya lugar en el que se
espec¡ficarán las acciones específ¡cas a real¡zarse, así como todo lo relativo a su
ejecución.

QUINTA.- OBLIGACIONES de "LA CONAGUA"
Ad¡c¡onalmente a los comprom¡sos asumidos en las diversas Cláusulas del presente
Convenio, "LA CONAGUA" se compromete a:

> Difundir a sus Subdirecc¡ones Locales el contenido y alcance del presente
¡nstrumento jurídico.

> Part¡c¡par en las reun¡ones y/o eventos que organ¡ce "LA CMIC", para sus
afil¡ados de las d¡versas delegac¡ones estatales.

> D¡fundir entre sus trabajadores los eventos de capac¡tación que ofrezca "LA
cMrc".

SEXTA.- OBLIGACIONES DE 'LA CMIC"
Ad¡c¡onalmente a los compromisos asum¡dos en las diversas Cláusulas del presente

Convenio, "LA CMIC" se compromete a:

¡ lnvitar a "LA CONAGUA" a part¡cipar en cada una de las reuniones y/o

eventos que organice.
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Entregar a "LA CONAGUA" con la deb¡da ant¡c¡pación, los programas de
capac¡tac¡ón de cursos abiertos que tenga calendarizados, para que ésta los
d¡funda con su personal.

Proporcionar a "LA CONAGUA" la ¡nformación que ésta le solicite en
relación al objeto del presente Convenio.

SÉPfl MA.. RELACIONES LABORALES
No existirá relación contractual, n¡ laboral de ninguna espec¡e entre "LAS PARTES"
y el personal que la otra utilice en la ejecución del presente Convenio. Por lo tanto,
cada una de'LAS PARTES" se obl¡ga a mantener a la otra en paz y a salvo de
cualqu¡er reclamación por los derechos de los trabajadores que empleen en la
ejecución de este Convenio, ya sea que dicha reclamación provenga de tales
trabajadores, o bien de autoridades, sindicatos o instituciones relac¡onadas con los
derechos de éstos. Asimismo, cada una de "LAS PARTES' mantendrá en paz y a
salvo a la otra de cualquier reclamación de otra naturaleza proveniente de terceros,
por obl¡gac¡ones que asuma para el cumpl¡miento de este Convenio.

OCTAVA.- TERMINACIÓN
"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado en
cualqu¡er momento, para tal efecto, la parte interesada en darlo por term¡nado lo
comunicará a la otra parte, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, a
efecto de que en la siguiente sesión de la Com¡s¡ón Mixta se determine lo
procedente.

NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD
'LAS PARTES" acuerdan guardar estricto cumplimiento con los ordenamientos
jurídicos vigentes en materja de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y
con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares según corresponda, en relación a la ¡nformac¡ón que con motivo del
presente Convenio se transfiera o reciba de la otra parte.

Las dudas o controversias que se orig¡nen con motivo de la interpretación,
¡nstrumentación o cumplimiento del presente Convenio, se resolverán de forma
adm¡nistrativa de común acuerdo entre "LAS PARTES", y en el caso de conflictos
que no puedan resolver por este med¡o, se sujetarán a la jurisdicc¡ón de los
Tr¡bunales Federales con residenc¡a en la C¡udad de l\¡éx¡co, D¡strito Federal,
renunciando a la que les pud¡era corresponder en razón de su domicilio presente o
futuro, o por cualquier otra causa.
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"LAS PARTES" acuerdan que el presente instrumento deja sin efectos cualquier
otro Acuerdo, Convenio y/o instrumento de naturaleza semejante, suscrito con
anterioridad por "LAS PARTES" relativo al objeto del presente Convenio.

DECIMA SEGUNDA.- VIGENCIA
La vigencia del presente Convenio comenzará a partir de la fecha de su firma y será
por tiempo indefinido, pudiendo ser modificado por escrito, de común acuerdo entre
"LAS PARTES" a través de persona con atribuciones suficientes.

Leído que fue por "LAS PARTES" que en el presente Convenio interv¡enen, y
enteradas de su alcance y contenido legal, lo firman en cuatro ejemplares, en la
Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, el día 19 de noviembre del año dos mil quince.

DE LACOMISIÓN
SUERRERO POR LA CÁMARA MEXICANA
DELAGUA DE LA INDUSTRIA DE LACONSTRUCCIÓN

DELEGACIÓN GUERRERO

ING. JOSE GASTELUM ESPINOZA ARQ. SERGIO ISAAC REYES CARBAJAL

REVISÓ EN SUS ASPECTOS JURíDICOS
LA TITULAR DE LA UNIDAD JURíDICA

DIRECCIÓN LOCAL GUERRERO

HOJAS DE FIRMAS DEL CONVENIO DE COLABORACION QUE CELEBRA POR UNA PARTE
LA SECRETAR|A DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN LOCAL GUERRERO Y
POR LA OTRA, LA CÁMARA MEXICANA OE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, CON EL
OBJETO DE FORMALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE RETENCIÓN DEL DOS AL MILLAR EN

?

POR LA DIRECCIÓN LOCAL GUERRERO

LIC. DALILA VARGAS MIDUENO

LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICAY DE RELACIONADOS CON LAS MISMAS



QUE CELEBRE "LA CONAGUA- CON LOS AFILIADOS OE "LA CMIC; EL ESTABLECIMIENTO
DE UNA COMISIÓN NACIONAL MIXTA PARA PROMOVER LA PARTICIPACÉN A NIVEL,
ESTATAL DE LAS Ei'PRESAS CONSTRUCTORAS Y COADYUVAR A LA MEJOR VIABILIDAD
OE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA Y EN LOS PROCESOS DE
EJECUoIÓN oE "LA cot'IAGUA. EN EL ÁMBITo ESTATAL Y PRoPICIAR LA SUPERACIÓN
TÉCNrcA Y PROFESIONAL DE Los TRABAJADoREs DE -LA CoNAGUA".

TESTIGOS

LIc, v¡cToR HUéo cARBAJAL CABRERA
SUBDIRECTOR DE ENLACE ADMINISTRATIVO OESUBDIRECTOR DE AGUA POfAALE.

DRENAJE Y SANEAMIENTO DE LA DIRECCÉN
LOCAL GUERRERO

t

LA DIRECCION LOCAL GUERRERO


